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ttiglf <iue,!os Srej. Alolde» x^T.e-; 
aril^ reciban, los n*nicro«. 4el .BOMTÍHA 

'IQC jftsfrfefpoadan :al diitrito, disposdrin 
| âe .MSIe anejeaplu es el litio Je eó»-
nuabre, donde permanecerá haata «1 re-
^ibe'.dánftmeroirigníéíite. ' 

LoaSecrctariot cuidarán de'cbn»ér»|ir' 
st RoLBiiints colecdobádoii ordenadia-

| «ente, para IU encnaiertádéi!, 'qné';de-

SE POBUOÁ LOS LDNÉ8,'!HIÉBOOLE» Y V I E B N E S ' 

%t «fKiibe en.la pontadnria de la Dipatación provincial, a cuatro-

. icüaré túlo aelloa en laa«vaeriptíones'dé'ttíiiiestre« xdfiicaítteéñte' 
por,)nI(ra«ciiSn!d?;pe««»a,^tiereinita. Laa snácripcionea atraaadaa ae co
bran fonaninentop^pporooi^al.,, ( ..r., i ; - U N M - O - ' >) ' ; 
^ 'Loá'Aymitaiiirentoa dé eatá provincia abonarán la aiucrineitfq con 

arregló * la ekala inserta' eü'tírcnlár de la Comisión proVmciitf pñblicá-
da en loanúnieroadeeit», BOLETÍN de iécha 20 y 22 de diciembre dé 1905. • 
j LoaJ|ti|gadoaniMÚcí(alea,;stii distincido, dieâ pesetas al alio.-
! K]&merÍ9 nélto, veintidnco cén\vjuM¿ie peaetâ  •... -i. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Laa.dipQosictonéatde :la^ apt^dades, excepté las" 
' qtíé sean, j | inátanciá de' parte' mó pobríá, sé insertária' *: 
oficiálffiéiité, asimismo cttalt|iií|erkaatíncib'coticéniién-'' 
te al servicio nacfonáVqae'diMane'dé las'áUsaúuj'ló de 

. interés particblar freno > el ipaffé adeDsnta4o.de .vein
te cénümos,dé prieta por:c«dálincade inserci.n, 
' 'Los ahmidoa á qué hace référetíciá lá circular de' • 

rla Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cnmpliuiiebto al acuerdo dé teDipntaíéUn de 30 de 
noviésibvede'dÍQlioaAa,^ctiyacircntarhibstdo publi-

, _ • ^ . í e d¡-; 
,„_.. _ ... . _ tari.-
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PARTE OFICIAL 

I|.(4/-^.^S.)¿.S.'..M.-ta' Beitui JMUt 
I ViotórU Eugem», S ; A . B . « Prfn-
lolpalde • m i ^ ' e j r i ^ i i i ' ' f ; ' i ^ , 

1 í'amilia, ^nt inüan sin novedad «a 
I m importianto salad; '•• ;•'.','.• :A.;V':.-.'?-

^«etó-del dfé ̂  dé marso dé 19Í16.) 

( l i n i s t e r l o d e l a C l ó b e r n s c l d i i 

••im^'i •aaá£>~<oi*6mt,:::-yV''''°.¿ 

I mentó 'qne la" disjiosioiin 'aexta.de 
I la Real orden de 31 dé 'marco de 
11926, encomendaba á'Ia Coiíiisaria 
I Sanitaria,-y • en cumplimiento dé W, 
Ibaae l S úel Eeal. decreto dís 12 de 
• eneroúltimo;.. . . ' • • > 
I . a,hM> !B.l: Bey.(Q- D'. G.) ha te-
I nido.a buen aprobar.el aigaieste Be- • 
I glamento .provisional para el rigj-
Imen dé las Sooiédades de asistencia 
• pública médiéOrfarmacéntica.. 
I DeiBeal orden lo digo a V ; ! . • 
Ipara m conocimiento y demás efeo-
ItÓÉ,.'....!" ..„.;.",'.... '• ••'<-"' 

Dios guarde a 7 . 1 . muchoe aftos. 
iMadrid, 10 de: febrero de 1926.».: 
IMartínez Anido. 
ISefior Director general de Sanidad. 

Comisarla Sanitaria central. .. 
I «EBLUCISTO movwwxiL PARA E l . B£-
I "IMÍS D E .LAS SOOIIDADJtS DK ASISTEÍ-

C l l PÚBLICA MÉDICO-FABIIACKUTICA 
Articulo 1.° L a Comisada sani-. 

Icaria creada por Beal orden de 91 
• de marzo -de 1925 y dé acuerdo con 
I '0 preceptuado en las bases del Beal) 
l<lecreto dé l2 'de enero de 1926 se 
I organizará bajo la dependencia de 
I» Direccidn getieml <le Sanidad 
I Para inspecciouar, en su aspecto sa-
I nttario, cuantas colectividades ten-' 
I San por uno de sus fines la asisten-
I ma médica, farmacéutica, p médi-
1 co-fai;macóutica mediante él pago' 
• He uná prima o cuota. . 
• . Articulo 2.° Serán atribubionés. 
lo ^ 9 0 m * s a r Í A fijar las normas por 
IS08 bayau de regirse las Cdopera-
Ibr*8 y ̂ P fcsas de asistencia pü-
• uca y crear la función inspectora 

dé los BérvloiOe éattitárioa^ue ófret-. 
ciir/oon el «á'^-dé: ¿Itnmtizar ''Jil éfi-

'Óioia de Ids mismos.1 ; --' '"•',l ';• ; 
í Articulo 3.° Para loa efectos dé; 

'14 Comisaría'Sanitaria s* dividirán' 
¡Ite Sooiédaded én'cooperativas y no 
.coopérativas. ' <̂•• >''-' -".?.'•> ;..'-.,:•••'' 
MArtíotdp''*? J-Itó'Soéiédaaa? üf-
cooperativas se dividirán 'en H!mrr 

SreSas dé'toistenbia médica le I^ua-
itorioe ' de servioióe médico limi

tados. . ;r-;v-l',;-.v>'..;/'. 
í - [ " " ..De lat doopmttitáfl • ^-r.-, • 

X ! l | » ^ j y « f a ^ [ ' ^ ^ ^ w ' ' ^ ' j 9 « ^ » W ) des que reúnan las siguientes con-

:,• Ja) Que| no persigan fin de lacro.; 
ir ib)' Qijé «sMn' cóiMÜtWelás ".por; 
'un i^i^tjepóflci:] inferior'£ pienüii^i-' 
viduoe y se rijaij'! contiena aütono-

te m^ria.por.s iu propios: .Estatju--
tois ̂ ' í^naouéraos de lá Asatubléi 

"general. •''•'. ;• /.-¿¡.t;.í.,",^ ••'..:."¡.,¡ 
; ;c) ..Qup nineuna función-.direo;! 
tiy*'ij'áé ^ t ^ ^ Ú ^ ^ c u l a ^ ' é n : 
d^minaq08:peri|ón|g.i[.,., „ 

;e).' Que í<» "ileiroligpjr pUtigaoiOr 
n^s de jos asociados sean iguales, 
ám ^jnjM^^'e^g^iaiMi,1».-"...:. 

jf) Que los Profesores Médioos.y; 
rarmafé\itioo9 puedan ser coopera-
dprés.. ; : ... .'. 

Artículo 6.° Nadie podrá perte
necer 'á una ^poiedad^c^pperatiya 
en' concepto d? éinpresai'io, contri^ 
tistai 80Óio.capi^lMte,ulptrp,,áii¡4lp; 
gq. Nó; pi%*¿^m^'o:: ,h^béj; . aprv 
éipne's liberadas /n^^prefp^ptos^iai 
parte' .'de íuníadór ni combinación ^ _̂  
alguna que tigu^a.aasegiirar.privi-. .pia. , . , . „., .; • ,.i ..„• 
legios/p y^ntajas especiales ,en ^e-, f) ,. Locales consultorios. 
terminadas personas, hiendo nulo : * * n T"J 
todo pacto.en contra. > : , . . ^ 
' Articuló ,7.° fkjtfüL obligaciones 

de estas Óobperatiyjs:^. , 
'' 1." La,de ..inscribirse, en la Cp-
misaría sanitaria Central, elcompa-
ñando el Keglainentb , por que se r i
jan y una.relación .del personal fa
cultativo con escalafón del tíúerpo 
'inédfcip.'' 

: 2.a A dar cuenta al primérp y 
tercer'trimestre cadp.año,^del 
movimiento1 del personal, las asis
tencias de carácter sanitario reali-

ziidte'íiduntntt , eV 'semesW^ visitáis' 
a:domioilici,; consaltas,operaciones, 
piurt(»,"; abortos,fói'miüás,"déspa^' 

, cernientes para cónocér las éstadis- '. 
ticasVíe' .mortalidad y' moryiliÜácf; 
" ! L ^ l ^ m r ^ ' ' < f ó l ' l j ^ n ( n ü \ 4 j £ 
nico do' estas ' Coópera ti vas' serán 
fijados en sjs "Juntas generalés.; -

. Empnmt di aritrtencia niédka V 
ArticulP'B.0 Para que-ñhá énti-

dád que 'no sea ooojjeráti vi*5 piieda; 
titularse de - asistencia' médica 'ten-: 
drá, para con'sus asociados, una»: 
obligaciones minimas y cómiines,' 
sea oual1 faere el 'húmero de idóios-
qáeja intesretav ''•:> J.'>: ; i . . . ^ , 
, 'Estas obligacioi es se detallári¿ 
eu cuantos; documentos o impresos' 

;ppngan eii circulación entra loe Aso
cios, tales como. Eeglamentos, pó-
,}úas, circulares, recibos,.. etp-. JBn i 
,1c» 'mglamenios]^ "eon ^aráSer de'. 

tl«t¿lluáá'''lo8 Mi^ici^ 'saníur ips ' ; 
. ..qne^biiniproinetén'* prestará '-•";''1'' 
, fi iiuftípúlo''9,.^,! .'Cuando.' uña So'cié-' 
,tdád~' 'se'," áî já' [que'. p m U ^ u i s t é n c u 
mídica sé enfenyéíi'quóV' él''asociÍT, 

g dó ba ' de' recibir §6i lo ámenos loé 
servicios sigiiiontes: ' " . ::/. 
. 'a) " Servicio de 'medicina gené-

¡ra) y FiriiJiicia'. '" ••»•>.••>•-n 

'b) Servicio de Tocología, a, car-
i g i dé Cpmadronas y"Tp¿Óírigós.''' 
), c)" Servicio de Practicantes.. " , 
„t d) Vacuiiáción ántiywiólicá, 
suero antidiftérico e inyectables de 

/urgencia. « « m w M v . a r t -W 
.. ;e),;,s$ü^ricip; de Cirugiaigenerai,,' 
disponiendo, dp personal y, medios 
para, ]ak .intervenciones de urgen-

AitículelO. Independientemen
te dp; eŝ os ; servicios , mínimos Jas; 
entidades,.a.quienes afecte, esteBe-
glamento podrán, con . caiácter, vo-
luntario, aumentar otros, qne 'perRi 
Seccionen la asistencia médica a<108, 
asociados,; pomp. son,, las. diversas, 
especialidades, .rayos, X , Sanitario i 
qninirgico,. Sanitario para tubercu
losos, análisis, olínicoa, etc. Del es
tablecimientos de, ¿..tos servicios 
tendrán obligación de dar cuenta a 
la Comisaría. 

Artículo 11. A l objeto de facili

tar ;la '^tastMión aéf ' servifeibs'ioi ' 
nimps^ sérf;pérmitidp a las Em'pi'é-: * 

:,8as':mancbmünaree¡isiéndó"pl penó- ' 
;nál técnico común li* las' entidades 
: :qjH sé-'irediian^ pará¡ 'estíos >' fines.' A l ' : 
' realizar ésta -mancomunidad t(áni- ,: 
taria fijarán, las base» pqr las que 
ha de regirse, siendo precisa la an-
t ó r i i u i t a de'jas í i d i s m á s J . ' ' 
IguaUitoriog de tenieiqt médico» Umi-

I ; Artículo. 12. - Se entenderán por -
IguáTatorios los í qúe' soló presten 

^nnó de los servicios del articulo 9. ° i ' 
Cuando uprwteh alguno más; deja
rán de ser Igualatorios. ' 
, j Artlcalo,:,18.. Los . Igualatorios 

,. Htar&ii obligadoa.',^ . , ; , • „ , , . - , r:.; i , , 
r^lr.ifjtoiwlftiíióiiiUiiJd» mam*. 
expresa ,en todos ,los, documento»: 
que pstiendau, tantoMos„que w¡uti-
licen- par<t .propaganda, ,como_ Re- -

:glamentos,,póliaas,; recibos, etc. ., 
Ib) ,;,Con; objetpjde,, evitar confu-

Isibnes se detallarán, en.,estos docu-
.knentcwt lp^r,s$)|cyicios ̂ .minimos.qüo^, 
Idejaii: j j ^ y g ^ ^ . i » ^ gelápión.^cón 
los ¡lúe p ^ t e n ltM ' tioo$?raiÍY¡ü'¿ 

.Sociedades de asistencia médica. ,° 
v 'jmfáijÜwb»; ..',:, 

:Articaló'il4. • Para la asistencia 
de Medicina general, Mos Médicos 
que presten servicio en Sociedades 
no cooperativa» silo «podrán tener a1 
sii cargo un-númerb: de familias que' 
no exceda de : 860; Las Sociedades' 

'reconocerán en sus Beglamentos de 
ún modo ezplicáto e¡ . derecho-del 
asociadoi»«enurciar a; la asistencia 
del facultativo correopondiente a su 
Seeoión y . poder, elegir otro entre 
los más .próximos al domicilio del 
asooiadok'-ib ii.'-i'':-.-.-: ;;•'-., 
, Este derecho de elección deberá 

iser intervenido' por la Gerencia y 
un representante de los Medidos de 

•.la entidad.-.- 1 > .--..".-) t 

i ;. At'tículo'15.: "Las Empresas con 
suficiénto número dé-socios tendrán 
un minimnm de 250 familias por 
cada Médico, sin qué se pueda dis
minuir este minimo a voluntad de 
la Empresa,- hecha excepción i de 
los casos .en-que stéan los asociados 
.quienes;10'Soliciten. • • 1 i -

Artículo 16. Las Sociedades-
mutuales o cooperativas no tendrán 
en sus zonas mayor número de so-
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14 par» UvSooiadadei de. tipo mar-
cautil. I 

Artlcdío 17. ' liMjíútu»Udade» 
y E>m)re8a« " que cleji a sus adheri
do* liSibre eUooióiv de Médico, é r 
deoiry oareídan de lon»»^ deberán, 
tener nn Míiibo por óada ÜOO «ooioe.. 

Articulo118.' -SjM ^Sociedades de 
asistencia m*dioa deeignaran su per
sonal facultativo de modo autóno
mo en cada entidad, con las bases 
que conceptúen mejores para la 
asistencia de sus asociados, quedan
do sujetas a dar cuenta a la Comi
saria de la forma .y procedimiento, 
de la-designapMn. , ,..... 

Artículo 19. Paira la asistencia 
de partos normales y auxiliar en 
'las distintas distocias, existiri un 
servicios,de comadronas. , 

Articulo 20. En las Empresas 
y Cooperativas habri, por lo menos, 
un practieahte por cada 1.600'ásb-
ciados..-: ! 

Articulo 91. lias Empresas con 
suficiente número de adheridos pa
ra el servicio'^de Mediottá-.gpnéral; 
agrúpár&n ^lós.. socios.* en zbnáa qÚQ-
no excedan de 360 familias o 700 
pálUas individuales. A pesar de 
está condición será protestativo de 
la Comisaria' ampliar el número dé 
familias ,hasta 460 Ipara aquellos 
Médicos que demuestren ¡ no, tener 
ningún otro cargo profesional re-

' tribuido.'; '. ',, . . 
Articuló 22.-., PÍK» la fioil com-, 

Srobación' dé los asociados a oargo, 
e cada Médico; sé; llevará, un fi

chero registro: A los Médicos o stto 
representantes sé lésiooncede lá far. 
cuitad de revisar, lo? libros ;9 fiché?" 

" ros do las entidades'a que pertenu-. 
can.- " ; .-'.. •'.Í;J-Í'.-,I..'Í;;':-..C-¡ "y;-. 

Dé lo* Catutdtorkñ : y Polkttmau • -. 
'• "<fe ««ijeneia . ; . v r • á 

.. Articulo 23., Las PoUclinica* 
que mediante el pago de: una cuota' 
periddioa realicen servicio de Medi-• 

^cina.general a domioilio. eerán ooĥ ^ 
sideradas como Sociedades de asis
tencia médica o Ignalatorio» de ser
vicios médicos limitados, -según-

1 prestéXL'uiio solo o todós^os servicio*' 
a que se nttmtii"<A'wttkñfati:*T ''-;'•»;: 
Obligactone» ie la» Emjpráas e Igua-

fatorh» de ü n i é M ' iimitadii 
Articulo' 24 . Quédaii obligadas 

lasEmpresos e Iguálátorios deser
vicios limitados, o sean las Socieda
des no cooperativas, a solicitar su 
inscripcidn en el registro qué lleva
rá la Comisaria sanitaria, acompa-
üando a la solicitud el acta de cons
titución de la entidad. o su copia 
simple, las pólizas y Beglamentos; 
pudiendo la Comisaria hacer obser
vaciones sobre la prestación dé los 
servicios sanitarios y raraeomoda-1 
ción a las disposiciones legales, 
quedando los solicitantes obligados 
a atender dichas observaciones, sien
do precisa la autoriiación de la Co
misaria sanitaria para el funciona
miento de aquellas Empresas. 

Quedan también obligadas a re
mitir cuantos prospectos o anuncios 
estén destinados a circular entre 
los socios y el público y hayan sido 
aprobados por la Autoridad compe
tente, asi como los escalafones o 
plantillas del Cuerpo facultativo. 

Tendrán que satisfacer, en la for
ma que indique la Comisarla, el 1 
por 100 de las cuotas o primas per
cibidas. Depositarán en el Banco 

de España, a disposición del Pre
sidente, una fianza en papel de Deu
da del Estado de ó.OOO pesetas me
tálicas, en similares condiciones a 
la* exigidas por la ley de Seguros. 
: Finalmente, habrán de satisfacer 
a la Comisaría sanitaria la cantidad 
de 1.600 pesetas, como derecho* d* 
inscripción. 

Artículo 25.. Estarán exenta* 
de la flanea la* Empresas que, y» la 
tuvieren en la Comisaria de seguros.* 

Articulo 26. Las Empresas exis
tentes en la actualidad abonarán ep-
mo derechos de inscripción, sa In-

f ;ar de las 1.500/pesetás del articu-
o M , 100 pesetas , por cada 1.000 

asociados o fracción de mi l . 
Articulo 27. Como garantía de 

los servicios ofrecidos y que «u ajé-
cución está apoyada en uñ presu
puesto verdadero, las Sociedade* 
que presten servicios sanitarios pre
sentarán ante la Comisaria una re
lación jurada del personal faculta
tivo, detallando los honorarios que 
perciba cada Profesor y la inver
sión general de fondos. -
; Articulo 28. E n el oasodeque 
alguna entidad presenta**, deolara-
oioaes juradas que no se ajusten a 
ilá wálidád, la Comisaria procederá 
^ooh su*, máximis* sancioné*. Para 
la comprobación de estos datos, las 
Sociedades de tipo. mercantil .ven: 
drán obligadas a facíltar a la Coati-
•ariá cuántos documentos de ele-
mentos de juicio sean necesarios. 

D» la cuota mínima > - • 
; /Artículo 29.. Las Empreña y 
Cooperativas tendrán una osota mi-
nima igual para toda*, qué no aerá 
inferior a oincq, peseta mensuales, 
estando capacitada la Comisaría sar 
nitaria central para fijar la qne 'co^ 
rreaponda a loa Igualatoiioe: según: 
los servicio* qué éato* preiten. • . . 

- E n esta cuota no podrá estar com
prendido el «ervioio de entierro..' . 
DUtribución de toa ' ¿erviciot facnUa-

' i , Artículo 80. . l i a retribución mi-
- nima de los facultiyos qué presten 
sus serricio» en Empresas o. »3¿ieda-( 
des j no cooperativas. sé fijará para 
los médicos generales b de soóa en 

•una peeeta'setenta y cinco céntimos 
por socio familiar ochenta y cin
co céntimo* per socio individual. , 

Lo* tocólogos y cinqano* no pó^' 
drán tener' sueldos, inferiores , al 
sueldo mínimo que perciban los mó
dicos generales de la' misma euti-
dád. . , . . • ii; •'.;..". / ; 
. Para los famaoeúticos de las Em
presas o Sociedades no cooperativa* 
regirá lá tarifa petitorio de la Bene
ficencia municipal de Madrid. 

De lo» ammltorios 
- Artículo 81. lias Sociedades, de 

• cualquier clase que sean, y los Igna
latorio* tendrán lócale* destinados 
a Consultorio. Estos locales debe
rán reunir las' condiciones mínimas 
de capacidad e higiene que deter
minará la Comisaría sanitaria, te
niendo en cuenta'el número de aso
ciados que puedan asistir a la con
sulta, el de los profesores que la 
pasen etc., etc. 

Los locales-consultorio serán es
tablecidos por las Seciedades en for
ma proporcional al número de aso
ciados con que la entidad cuente. 
E n todo caso no: podrá tener menos 
de dos. • 

Del eenicio de mtpeeeUn 
Articulo 32. Para el exacto cum-

Elimiento de las disposiciones legá
is que orearon la Comisaría sani

taria y para la mayor virtualidad 
de este Beglamento, se establecerá 
un servicio de inspección, encarga
do de vigilar el perfecto funciona
miento de las entidade* de asisten
cia pública. 
. Artículo 83. Esta iunción ins-. 
pee tora quedará vinculada en la Co
misarla sanitaria, que organizará 
el servicio de inspección. 

Artículo 34. L a Comisaria nom
brará entre sus Vocales Comisionas 
inspectoras, a las que. no podrán 
pertenécer el Presidente ni el Se
cretario. 
': Articulo 85. Los Vocales' dé las 
Comisiones' inspectoras, no . podrán 
ser parientes de los propietarios de 
Empresas, ni t^ner con ellos rela
ciones de dependencia de ninguna 
piase. Tampoco podrán inspeccio
nar entidades ala* que ello* repre-
•enten, o a las que pertenezcan co
mo empleado*; gerentes o patronos. 

Artículo 36. La* sanciones que 
se impongan serán las siguiente*: 
Apercibimiento, y multas, que os
cilen entre 26 y 600 peseta*. E n ca
so de reincidencia se impondrá el 
doble de multa. -.• - i , :: 

., Estas .multas se harán efectivas 
directamente a la Comisaría Saoir 
taria. E n caso dé no ser abonada*; 
pasarán á la Autoridad judicial par. 
ra lá vía de apremio. . . . v . j , . „':Í 

Las Empresas podrán recurrir en 
' alzada ante el .Tribunal Conténoio-
to-administrativo. 

Artículo 37. Lá denuncia con
tra las Sociedades ee declara libre, 
{'podrán hácérlá cuantas personas 
o deseen,'siempre que lo hagan per 

'escrito. !"vV¡': 
- Todo asociad* que se considere 

perjudicado en algún 'servicio de 
lo* establecidos'en sú Sociedad my¡ 
drá recurrir a Ja Comisar/á par» ha: 

; oer la reclamación que'orea convé-' 
niente en úh plazo que'no exoeda dé 
un mes, y deberá justificar Ja nega
tiva de la gerencia de lá entidad 
para atender su denuncia. . f - 1 

L a Comisaria, antes de resolver 
las 'reolámáciones," .'tendrá que/ dar 
audiencia a ambas partes y compro
bar cüaiitotf entremos sean posibles. 
1 Artícnló 88. 0 Tódis' las 'Empré-' 
•a* y Mutualidades llevarán un l i 
bro de quejas y un registro de las 
reclamacioneé que se hagan- contra 
el pérsonái.' '.:" •' 

Artí*ulol9. Siempre qué la Co
misaria lo estime oportuno nombra
rá Comisiones' inspectoras 'que exa
minen los libros de quejas y uotas 
de nelazaáciones, pudienido perso
narse en los Consultorios para ins
peccionar los sérviciua de consulta. 

Articulo 40. Una vés por Ib me
nos cada seis meses sé averiguará 
por la Comisaría el núméro de so
cios qu* corresponden a cada mé
dico. 

Artículo 41. L a Comisaría Sa
nitaria podrá en todo momento ins
peccionar el servicio farmacéutico 
en las entidades, para lo cual las 
Sociedades vendrán obligadas: 

a) Aponer en conocimiento de 
la Comisaria las boticas que les 
prestan dichos servicios con expre
sión de la calle y número donde e#-
tén instaladas. Siempre que se cam
bie de farmacia, las Sociedades da

rán conocimiento de este cambio a 
la Comisaria. 

b) Será obligación del farma
céutico y de sus dependientes el 
facilitar a las Comisiones inspecto
ras las recetas y medicinas que ten
gan hechas con destino a los socios, 
p a n qué en cualquier momento se 
pueda comprobar que han sido des-' 
pechadas conforme a lo recetado 
por el facultativo. 

o) Cuando la Comisión inspec
tora tenga duda de que no ha sido 
despachada por el farmacéutico o su* 
dependientes la receta que redactó 
el Médico, procederá a precintar 
el frasco o envase donde esté la 
medicina y lo enviará, juntamente 
con la fórmula, al Laboratorio, para 
su Análisis. Si resultara: qué no se 
habla despachado lo dispuesto por 
el Módico, se impondrá al farma
céutico la multa que se estime con
veniente. 

d) Los establecimientos que fue-
ran multados tres veces por. este 
; motivo serán clausurados al rein
cidir en la misma falta. 
Funcionamiento de lá Comisaria sa

nitaria 
: Artículo 49. Todos los acuerdo* 

que en virtud dél presente Begla
mento hubiese de tomar l a Conusa-
ria lo serán en sesiones plenariás, 
que se celebrarán siempre qué' lo 
crea .necesario el Presidente o lo 
soliciten tres Vocales, "haciéndose 

'las citaciones a domicilo. 
{; Artículo'43. Sérá::bbligatoria lá1' 
asistencia délos Vocales alas se
siones,,^ caso de no poder asistir 
lo manifestarán por escrito a la 

- Sécretaria, con-'el fin dé' 'que sean 
oi***?". ''A0* • suplientes^réspectivo*'.; 
l ia asistencia de; los .Vocales suplen-
!tés. será voluntaria cuando, acudan 
:lqs propietarios, no pudiéndo tomar 
párté.én '1M .yófcaoioneslmás qué éñ 
ausénciá'deeüosl" . ^ . " ' . " . ; 

l lArtioulo '44." Para el -oumpli- -
. miento y! ejecución de lo* acuerdos 
tomados existirá una Comiiiori; pre
sidida por el Director, general de 
Sanidad y » formada por trés Vioa-': 
les elegidos por el Pleno, más el Se-
icretario. i ^" - ; :—i- ''• 
' Articulóos: . Esta Comisión per
manente despachará todos los asun
tos qué afecten' a la Comisaria y los 
llevará dictaminados con las pro
puestas que' crean pertinentes a las 
sséione* plénarias, siendo precísa la 
confirmación dé éstas para Ja efec
tividad de dichas propuestas. ' 

Será asimismo deber de esta Co
misión la ' inspección y vigilancia 
precisa para el exacto cumplimien
to de este Beglamento, disponiendo 

, de los medios para realizarla y pro
poner al Pleno Jas sanciones deri
vadas de Jas infracciones que se 
comprueban . Estará también a su 
cargo la redacción del presupuesto 
por que haya de administrársela 
Comisaria y su presentación al Ple
no en tiempo hábil para su discu
sión y aprobación antes del año eco
nómico en que hubiere de regir. 

De la» funcione» del Pleno 
Artículo 46. E l Pleno de la Co

misaría Sanitaria tendrá la supre
ma autoridad. Sus acuerdos serán 
ejecutivos. Entra en sus funciones 
imponer multas, designar Corniso
nes inspectoras, ordenacióu de los 
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<yervicios y vigiUncia directa de lea 
mismos. 

.Vida interna de la Comüarla . 
Articule 47 . Los gastos que orí* 

jrine el gosteDimiento de la Comisa" 
ría Sanitaria Central seria previa-

I tos:. Primero; Por el impuesto del 
1 por 100 sefialado para las Socie
dades no cooparatiras, Igualatorioa 
y Policllnicaa. Segundo. Por los 
derechos de ¡nacripción. 

Aj:tícalo48. . lias Seciedades en
viarán trimesti-almente a la Comi
saría una relación jurada de las can
tidades cobradas por cuotas e In
gresarán en la cuenta corriente de-

I la misma la cantidad correspon-
1 diente a l impuesto, 
i Articuló 49. Todos; loa Vocales-
ile larComisaríá Sanitaria peroibí-

I ván .dietas, tanto por- la asistencia' 
I»las Msiones como por las comisio-
| nos qué realicen o visitas de inspeo-
I ción que giran. 
1 Articulo 60. E l Presidente de 
J\t Comisaria - Sanitaria dirigirá la 
I aetuacióu do la misma, citando: a 
1 sosión- cuando lo crea conveniente, 
I vigilando la aplicación dé las dís-
I posiciones legales y siendo el Orde-
1 nidor de pagos de la Comisaria. 
J Articlo 61. Serán funciones del 
ISecveUíño: Dirigir los -trabajos de 
I olioina de la Secretarla, de la que 
I sera Jefe. Llevar los libros de ao-
Itasdel Pleno,-Informar losíexpe-
I rl;entes de inscripciones y reclama-
[oipnee-. Llevar el registro de las so-
1 ciedades con relación "ál personal' 
I facultativo de las mismas, asi como 
I el escalafón de médicos de Socieda-
Idej. Asistirá a las sesiones del_PIe-
1 no y formará parte de la Comisión 
lperm»ntote.w.*:<':...->'. t.. -z 
I Artioalo62 . - E l cai go de Secré-. 
I tsrio será nombrado' de Beal orden 
l y a'própuesta .deV/D^ 
Id»Stiidailvi*-."í'vü • > • - • ' 

• Artículo 63. El'sueldo o-gratj-
| fie-ación del Secretario de la Comi-
saHa,-las dietas que deban percibir 
los Vocales y los haberes: del perao-

1 iial de oüeina, serán designados por" 
I la Dirección general de Sanidad y 
hlPlerioV f : >-

Articulo adicional •' 
Este Reglamento empezará a re-

Igir para' todas las Sociedades' de 
•Misteñcia pública éstablécidas en 
píadrid y su provincia a partir del 
¡'lía 1..° de marzo der'corriéñte año. 

Madrid, 10 de febrero dé 1926.— 
Improbado porS. M . — E l Ministro 
Y)» la Gobernación, Seeeriano Mar-
yinm Anido. ; 

COacrt.T del día 12 de febrero de 1926.) 

A d m i n i s t r a c i ó n 

M u n i c i p a l 

WPUTACIÓN P B O V I N C I A L 
D E LEÓN ' "• 

m V O C A T O B I A 
. llacieudo uso de las atribuciones 
J'li'c me concede el articulo 91 del 
li-statuto Provincial, he acollado 
1 invocar, a la Exorna. Diputación 
I ',7'r ce'̂ '>rar sesión extraordinaria 
I "i día 30. del corriente, en el Palacio 
I Pl'ov>ncial, a las once lloras, con el 
I™ de aprobar el plan definitivo de 
I Caminos vecinales. 
1 Loque se publica en este perió-
I'ico oficial.en cumplimiento dé lo 
J "apuesto en el art. 91 del citado 
l^ 'atuto. 
1 León 25 de marzo de 1926. = £ 1 
• "súdente, Félix Arguello. 

Alcaldía cOTUtitúcional de 
Sarjas 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia de loa mozos Aquilino Cabo 
Castro, Severino Soto Santín, del 
reemplaxo actual, y José Soto Val-
caree, del reemplaao de 1926, ¡natu
rales loe- do* primeros de Vegas de 
Seo y ' Moldes,: respectivamente,'se 
instruye expedienta justificativo pa
ra probar l a ausencia en ignorado 
paradero por más de diez altos de 
•us hermanos Manuel y Gatino Co
bo Castro, José Soto Santín y Sabi
no Soto Valoarce, respectivamente, 
y a los efectos del art. 298 del Be-' 
glamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
pública el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual.paradero de los 
referidos ámentes, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía. 
- JBarjas 19 de marzo de 1926. 
Alcalde, Jpsó Barr^iro. ¡ , 

- Alcaldía eonttituctonal de 
• ' - .. Burán . 
•. Conti^uandp Ja ausencia en igno
rado paradero, por más dé diez aftos 
del individuo, Porfirio Cimadevilla 
del Blanco, heróiauo del mozo San-, 
toa Cimanevilla del Blanco, niime; 
roj 16 del reemplazo, dé 1925 de 
éste Ayuntamiento, sé'hace público 
y »e ruega a la» per^oiiás que tengan 
noticias dé.'síí iiaradéro.lo.miiniS^r' 
ten agesta ¡ Alcaldía, a . los efectos^ 
d^ . upedienté de ,pnSrroga'de pri
men alase',' qbe ,el ^último, tiene.in-, 
cojulbí, como hijo" único en sentido' 
legal dé pobre j sexagenario , 
a quien .viene manteniendo. , 

BiirtSii 22,de; iiiiarzb: dé 1926i ==ÉÍ 
Alcaldei'HéOTenegildo Allende. . 

-"'" ÁlcaldtáeoíúiitHeional de 
• BiutíUo del Páramo 

Doa Anirét Franeo: Joan,' Alcalde 
oonatitucional del Ayuntamiento 

, 'de Bastillo-del Páramo. ' ' ':' 
Hago saber:^-Que oontinnando lá 

ausencia en ignoradoparadérópor 
mía de diez aflos dé- Wenceslao de 
la'Iglesia tíuerra; hermano del mo-
ao Mateo de la Iglesia, hijo de Ve
nancio y Angela, natural y domici
liado en L a Milla del Páramo, nú
mero 13 del reemplazo de 1923; 
como' 'igualmente la ausencia en 
ignorado paradero de Felipe Asen-
aio Poiusto, padre déf mozo Andrés 
Asensio Trigal, del reemplazo de 
1925, natural de Acebes del Páramo 
dé este Municipio, y asimismo la 
ausencia por mis de diez alLos en 
ignóndo paradero de José Vega 
Martínez, natural de Acebes, her
mano del mozo Bafael Vega Martí
nez; núm. 16 del alistamiento del 
actual reemplaao, se les cita por el 
presente, al mismo tiempo de hacer
se público, en cumplimiento del ar
ticulo 293 del Beglamento de quin
tas vigente pan que, si hubiese al
guna persona que de ellos supiera el 
paradero, dé cuenta inmediatamente 
a esta Alcaldía, a fin de poder re
solver los expedientes que se hallan 
tramitando a instancia de los refe
ridos mozos para poderles conceder 

o nó la prórroga que de 1.* clase 
solicitan. 

Sustillo 17 de marzo de : 9 2 6 . » 
E l Alcalde, Andrés Franco. =B»P. M . 
del A . E l Secretario, Angel de León; -

Alcaldía comtítucional de 
Gordaliza del Pino 

Don í'roilán Bajo Bivero, Alcalde 
oonstitacibnal de Gordaliza del 
delPino, provincia de León. , 
Hago saber: Que a instancia del 

mozp Flórenoio Quintana Bajo, aiis-. 
tado eú el aAó actual y .para que 
surta su» efectos en el expediente de 
solicitud de prórroga de primera 
clase del inismo, por. el . Ayjuitac 
miento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la re
sidencia actual o durante los diez 
aflos'últimos de sus hermanos Pedro 
y Cayo Quintana Bajo, y cuyas cir
cunstancias, son las siguientes: son, 
hijos de Diego y de Balbina, nsci-
dos en esta Tilla de Oordalizá del 
Pino, loa días 4 y 26 de diciembre 
dé 1890 y 1987, respectivamenté, 
tañendo, por tanto, ahora si viven 
86 y 29 afloe, su estado era él de 
solteros y de oficio jornaleros, al 
ausentarse hace 18 y 15 aflos del 

Íiúeblo de Gordaliza del Pino; que 
ué su última residencia en EspaSa. 

'Y en cumplimiento de lo dispues
to: en el reglamento vigente paré la 
ejecución de la Ley de reemplazo 
y reclutamiento del Ejército, se pu
blica este .edicto y se ruega a cual'-: 
qdiera .persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últimos diez años de los expresado* 
mozos Pedro y Cayo que tenga a 
bien .comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. ,/' ' ' . ' ' , l¡:\..', 
•j Gordaliza. del Piño 8 de. marzo dé 

1'" : AleáUla colutitieional di ..-
.'•'•¡. ' Soperuelot del Páramo W ; : 

Traraitándoee en eete Ayunta
miento expedienté para justificar la 
ausencia en ignorado paradero por 
más de diez aflos de Lorenzo y Ma
nuel Pérez Berciano, hermanos del 
móso Cayetano Pérez Berciano, 
núm. 16 del reemplazo dé 1923 y a 
los efectos del art: 293 del vigente 
Beglamento, se publica el presenta 
por si alguna pereona tiene conoci
miento de la actual residencia de 
loe aludidos, se sirva participarlo a 
seta Alcaldía con el mayor número 
de antecedentes. 

• Los citados Lorenzo y Manuel 
Pérez Berciano, son hijos da Felipe 
Pérez Falágin y de Martina Beroiar 
no Astorga, de 41 y 43 aflos de edad 
respectivamente. 

Éoperuelos del Páramo 18 da 
marzo de 1928.=-E1 Alcalde, Ma
nuel González. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianoe 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Buenaventura Marcos Junque
ra, natural de San Pedro de Bercia-
nos, padre de Epifanio Marcos Sar
miento, alistado por este Ayun
tamiento con el núm. 1, para el 
reemplazo de 1925, hijo del cita
do Buenaventura y Cipriana, quien 
alegó prórroga de primera clase 
en el acto de la clasificación, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el art. 293 del Beglamento en rela
ción en el 276 de! mismo, se publica 
el presante a fin de que todas cuan
tas personas tengan noticia del ya 
citado-mozo ausente, lo hagan pre
sente a esta Alcaldía, para Tos efec
tos consiguientes. 

San Pedro de Be reíanos 16 de 
marzo de 1926. =»E1 Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 

Alcaldía conttitucional de 
Sancedo 

Por Magín Arroyo Guerrero, ve
cino de Ocero, y procedente del 
reemplazo de 1923, se solicitó pró
rroga de 1.* clase como hijo único 
en sentido legal de madre viuda pp-
bre, y hace constar qué tenía y signé 
en ignorado paradero desdé, hace 
más de trece años, un hermano l ia-
mado Federico, que había salido , 
para' Buenos' Airee, por lo qué se 
rnegiC qné, cualquiera persona que •. 
sepa de su paradero, lo participe a 
esta Alcaldía. 

Sancedo 14 de marzo de 1926.» 
E l Alcalde, Sebastián González. ' " 

, Alcaldía comtiiucUmal de 
l San CritUb al de la Polantera 
(Continuando la ausencia en igno- • 

'rado paradero por más de diez afloe j 
de Emilio y Manuel Cabero Perrero, 
hermanos del mozo Bomán Cabero ,.• 
Férrsro, núm. 1 del reemplazo de 
1924,': asi como la de Manuel López 
González, hermano de Isaías U p e s 
González, y Marcelino del Biego. 
Bodri^oez, padre de Felipa del Sie
go Sevilla, números 5 y 12, respec
tivamente, . del sorteo de 1923, so 
publica por el presente para que, ó • 
alguna'persona tiene conocimiento -
dé su existencia y paradero, lo par- -
ticipe a éet» ; Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles. . ;: 
- San Cristóbal dé la Polantera 12, 
de marzo de 1926.=E1 Alcalde,:' ' 
Teodoro Aoebo. ' 

' - Alcaidía comtitudonal de 
••• '< : . San Esteban de Valdueza 

'Por este Ayuntamiento y a ins- -
tancia de los mozos Julio del Btó 
Oviedo, núm. 8 del reemplaao da -
1925, y de Manual Gonzáles Fierro, 
núm; Ü del reemplazo da 1926; s»: 
ha instruido expediente para acre
ditar la ausencia por más de diez 
alloa « ignorado paradero del padre 
dél primera, llamado José del Bio 
Baña , y la de diez aflos también, en 
ignorado p'aradero, la madre del se
gundo, llamada María Fierro Cane-
jo, y-a los efectos de lo .dispuesto 
en los artículos 81 y 145 del Begla-
manto de quintas vigente, se públi
ca el presente para que loa qué ten
gan conocimiento de su paradero lo . 
participen a esta Alcaldía con los 
datos que le sean posibles. 

Las sefiss dé José del Efo Baeza, 
padre del mozo Julio del Bío Ovie-
do, son: estatura pequeña, edad 471 
aflos, pelo negro, color trigueño, 
producción regular; señas particula
res: ninguna; es hijo de Santiago y 
Bosa, natural de Villanueva. 

Las señas de María Fierro Canejo, 
madre del mozo Manuel González 
Fierro, son: estatura regular, edad 
42 aflos, pelo castaño, color sano, 

£roducoión regular; señas particu-
ires: ninguna; es hija de José Ma-

j ría y Feliciana, natural de San Es-
[ teban. A l propio tiempo cito, Ha-



may ejnplaiq alM.oitsdoctmeiitep, 
parique^mparemoaufintejoiiAjito-
ridád .ala del punto .donde ««iiaUaiir 
o antf.el Consulado si se haljason 
en .el extranjero,, a los. fines mi l iU-
res expresados.' 

San:Estaban de; Valdueaa 7 , 4 » 
marzojde 1926. =E1 Alcalde, Eule-f 
gio Cuesta. i i •- • 

Alcaldía tonstitucional d* ' • 
Tormo ' 

Tramitado en este AyanUmi^nto 
-» peticián^de José M^JGonMIe*, , 
López, el oportuno expedaénté^par»^ 
jnst j^cax Ja ausencia/de L n U CtoiDp 
tt ím-feifnindec; ' de' mis',' de;, 

'•llosyüél oúal resuita,';, adejnis^qnié' 
se ignora"¿«i p a i W e w á ^ n t e í i í p o . ; 
tiempo, j á ios efectos dispa^tips en. 
•1 vigente Decreta-'Iéy de bases¡ jj»!», 
el Beclutamiento y Reemplazo del;. 
Ejército, y en éspeeiál defártfpulo. 
aáaT de'áf de febrero de'1925, Síj 
pnl$<!*>r\Rre»nte.por éi •Iguifn:. 
tiene conooimiénto de la .actúa) rer 
sidencia del aludido Luis Gónzílez, 
sé sirva participarlo a esta ^dcijdla 
con la mayor suma de antecedentes. 

. E l eiUíídiñdivi'dÜo es t i jo de AW 
tonio y de Teresa;- cuenta ST aflOS -' 
de edad; sus seflaii son: pelo_ y ojo<r,J 
castafioj nariz y corpmencia r^ge^-
lar^sin ningdiia • otra sella p*rtieu- -
lar etaando se ausentó. : 

Tortoó 16 de marzo de 1986:» 
E l J¡i6Ílde,"Fi»ricisco AlvarezV': f ' ' 

^ W Ú t a eóiutitaekmal dit. ' . -
'••' ' : ' ' \ ' ' l : ' IVUloblmo • 

Continuando la ausencia én ignó-' 
rado paradero por más dediez áBosV' 
del vecino .que fué de San' IGpteV 
Antonio - ÚartCnéz' Corradá', 'y" mi 

' hijo Manuel Martlner Feniiódez,' y : 
a Idéí. efectos que determina el ar-
ticulo 276'del vigente' Beglainento. 

' para la aplicación de la ley de Qdih-
tas, y los surta en el expediente de 

: petición 'de'1 prórroga de primera 
clase, del mozo Aurelio Martínez 
Ferníndez, núm. 24 del alista»»ienr¡ 
to del reemplazo de 1925, se publi
ca el presente. 

Las seftas.del Antonio- Jlartinee 
al ausentarse de ésta,, eran*, eatatnr* 
regular) corpulencia gruesaj; pelo 
ruBioj!cejas, al pelo, boca, grande,' 
narisiBgiuleña, afeitado, edad de 48 
afi08j;8eaas part¡colares, ninguna. 

Las señas del, Manuel Martínez al 
ausentarse de..aquí, eran: .estatura^ 
alta,,, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz afilada, barbilampiño, edad 
12 atipe; se&ss particulares, ninguna 

Villablino .12 de marzo,de 1926. < 
E l Alcalde, Patricio Gómez ^ - . . 

Álciúdia cvastittícióhal de ' 
VtUaryo de Orbigo , 

Continuando la ansencia en igno-
rado-paraderO'Por más de diez años, 
de Victorino Blanco Martínez, pa^ 
dre del mozo Ignacio Blanco Fer
nández, del reemplazo de 1925 por: 
eete Ayuntamiento, - y- disfrutando 
éste prorroga de' 1.a oíase, caso 9.-,: 
art. 266 de la vigente Ley de Quin
tas, se publica el presente anuncio 
a los efectos de la citada Ley, para 
que todas aquellas personas que ten
gan conocimiento del actual parade
ro del expresado Victorino, lo pon
gan en conocimiento de esta Alcal
día, a los efectos del expediente de 

de que queda heobo méM 
itOí.ni.:" ' ; : .r<¡ ' '• \ . . • 
Igualmente, no habiendo-oompá-

nscído fcningBn» de las pperácinás 
-del reemplazo del año actual, los 
ifozosqua. » o<nitinu#oión se rela
cionan, ni cpersona, alguna que los 
aubiera representado én el. acto de 
lá clasificación y deólarioión dé sol; 
dados, se lej oita, llania y eniplaza' 
ppr medio 'del presenté para que 
en él plátó ,de quince dliis'compa
rezcan eti "éata ."Álc!iHli,"<>: iustiíS:, 
quen haberlo hecho én otro JLyántá-^ 
íqiernto_o ConialSdój Jioeié ^n/'caso 
contrarió, les'bacará efpSijucio póiir 
sijgident» confórm¿ a' loe praceptós 
jde lÍTi^énte'L'ey 'dé QuihtasV 
.. y^ítám'.qué'ipaimi.,;, ' 

Gañía Martínez .Luis, hijo de 
Felipe^ y. Polonia, natural de VeguW. 
Uina,.H ^ • . , ,.- . 
' Castrillo Castro Pedro, de Eamón ; 
y Acacia, natural de Estébane».: > 
• Disdiel'; Prieto Snriqne Dionisio, 
de Antonio y Josefa^ natural de 
iAyÜa.,,:,, u- . . - . 

! Vega García Pedro. de Dionisio y 
Marta, $ & a n \ de Veguellina. :•• . 

Villarejo de OAigo 14 de marzo 
dé 1926.S.EI Alcalde, Vicente Gor-
M a - T, . , - .. .'r'. : -

!• i AUaldkt emutitticiomal dt -. 
'; . ; - ; ^ ¡ ; : '-VBÜtóonesi'í/-': 
- Ignórándosé; 'el paradero desdé 
liáce ';mis' de diez años delinoze '• 
Valéhtin ;'García García; hijo de 
••BijeMkg/iW- BiiMli|ii¡''',liié<^y"jl)j,i 
Otero; puebló 'de ¿ste 'Municipio, 
herAano ' del 'tnbzo' Alvaro 1 Garoía 
GáreiaV 'del'Jr&e¡nplá«>: dé '1993^, 

'diápu 
;¿1' art. 293 del Reglamento,, en rela^ 
ción con el 276 aél- mismó, se pu-

;:blica el presente á fin de qtn. todas 
•cuantaSjpersonas puedan dar,noticia 
del yácittóoeñfo¿q a!Í8ente,jp hagan, 
presente! á esUi Alcaldía, para; los < 
efecto^ cpnáiguieñte^.;^",. ¿„. ¡ , , ; 

iVilüdecahea 13 deimarjto del926:. 
; E l Alcalde, Césari F . Santln.-,; : 

. j ' Alcaldía cmstitucional. de , 
í|; '• .'.I-M':. J Vílloórnáíe.••;¡i: 
" Ignorándose el actual 'paradero 
de Ovidio Moran Fernández, padre' 
del mozo Agapito MOrin Quiñones, 
'comprendido en él alistamiento del" 
'lactual reemplazo, se • ruégala laís 
'áutoridadés q pemonas que tengan-
noticias de sn ausencia, lo pongan 

/én conocimiento de esta Alcaldía, á 
los efectos de lo dispuesto en é l ér-
ticulo 276 del Eeglamento de la 
vigente - ley de reclutamiento y 
reémplazo"del Ejército/ 

Villaomate 12 de marzo de 1926. 
E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

Alcaldía cowtitucional de - . 
VtUademor, de. la Vega 

• Por el -: Agente ejecutivo eorres-
pondiente al Ayuntamiento de V i -

;llademor de-la Vega, y en elexpe-
diente - de aprámio -incoado pór el 

: mismo- por el concepto de reparto 
general de utilidades, en sus dos 
partes real y personal y trimestres 
del primero al tercero inclusive del 
año actual 1925-26, se ha dicto con 
-fecha 7 del comente la providencia 
de apremio de primer grado,' según 
determina el art. 52 de la vigente 

' Instmcción'del 26 de ¿bril de Í 9 0 o / 
y óarfi^iielfe p u ^ a dar la publici-
clad "reglamentária a dicha provi
dencia se.publica en éste, Boizrtx 
OÍICIAI, para'con&cimiérito de los 
contribuyentes forasteros. 

1 Villademor de . le¡ Vega 10 dé 
marzo de 1926. sfeEl Alcalde, Fran
cisco (Jarcia. 

ANUNCIOS OFICIALES 

: CAPITANÍA G E N B B A L '. 
D» IA PBUOÜÜL BZatÓK 

' i . '/.Eítado.íUjwr-. . ', 
Antmdo 'paraprorísión de fina plaza 

de Sub-llavero que exüte vacante en 
, loe Pruióne* Militare» de Madrid . ' 

Se abré concurso para•'proveer 
con arregló a lo dispiiésto «n ta Eeal^ 
orden; de 10 abril de 1902 (Golecióii' 
Legislativa núm. 80), üna^plázá de 
Sub-llavero, vacante "en las Prisío-" 
nes Militares de Madrid/ " 

-• Los aspirantes han dé ser claseí' 
>d4 til' Ouarbiá Sivil ó del' EjtíiÜÓ' 
< en situación de ret indó, y paria1 sn 
adjudicación se tendrá-en cuenta, 
colmo orden de preferencia, él si
guiente: .'-.>.';,•......•/•.'.. 

1.° Cabos de la Guardia civi l , . 
,2.° Cabbsdélóé'dfatüítiói Cuéi»;; 

poa y ílrm'tó del Ejército./'•*;/ ' /. 
v 8.*- Guardias/civiles, y,por fin,a 
falta'dé lós anteriora, Sargentos dé. 
la Guai^a civil 'o dél Ejército; ^ 

l a citada disposición/ 
: Los aspirantes a este destino, 
elsverfn jnstihcia: a l Cápitiñ Q¿-
heralde lapriméraBegiiSn1, por con-
docttí'del Gobernador dé', Prisióneé' 
M i l i t a d , ácómpafiahdó céüula per-' 
sonal, ce r t i f i co de bnenfcpndjuota 
desdé su mpawcióri /del ' Éérei tó. 
expedidolpór ht Antoridad local del 

'ponto en qué - resida y copié; de la 
.filiación. - " ' f . , : ' • / "--•',""./;>''' 

E l plazo de admisión de inatan-
ciás,:terminará allos quince días de! 
la- publicación del pressnte en-el 
Diario Oficial del Ministerio: deUa' 
GueiTfijy Boletines Ofitíalee' de l»a 
provincias: ; , .,. ' •i.-'-/r.-i--'--
- Madrid 16 de marzo de 1926.=E1 
General ;Jefe de Estado .Mayor/ Ge-, 
rardo-Sánchez. 

E S C U E L A N O E M A L D E , 
JIAE&TBOá D E LEÓN 

Craso ¿K 1925 Á 1926 

MatrícAla dé ingreeo y de enseñanza 
no oficial 

Los sispirantes a' ingreso'en"la 
carrera del Magisterio V loé alutá-
nos de enseñanza no oficial qUe, en 
el próximo-mes "dé junio ' deseén 
examinárse en esta Normal,' 16' sô  
lioitai'áu del Sr. Director én él mes' 
de abril. 

Los que se matriculen pór pri
mera vez, además de la' instancia'y 
cédula personal, presentarán en la 
Secretaría de esta Escuela, los docu
mentos siguientes: certificación dél 
acta de naciniiento: legitimada por 
un Notario, si el aspirante es na
tural de esta provincia, o legalizada 
por dos Notarios más, en caso con
trario, y certificación facultativa 

' <jue acredite que el interesado' se ha 
voounado'o revacunado y no pade
ce defecto físico ni enfermedad con
tagiosa, 
: A . los .alumnos que padezcan; de-, 

fecto físico y no hayan sido dispen-
sádos-.del mismo en laiecha en:que 
soliciten, la matrícula de ingreso, se. 
Ies-concederá ésta, .siempre que ellos 
mismos, si son mayores de edad, a. 
sú representante legal, en caso con
trario, renuncien por escrito a ser
v i r en la enseñanza oficial, en casa 
de que se les denegare dicha dis
pensa. ..-

No serán admitidos a examen de. 
ingreso los menores de catorce años. 

L a justificación' de estudios he-, 
chos en otros centros de enseñanza, 
se hará por medio de certificacíonea 
Oficiales, qué los interesados solici
tarán en aquellos centros con la an-
ificipación debida. > 
- Los Bachilleres necesitan acredi
tar haber hecho la consignaoiób, 

- para obtener el titulo con espondien-
te/: ji i ,desean -acogerse a los benefi^.. 
clos que les conceden las disposicio
nes vigentes, ya en cnanto a la con
mutación de asignaturas, ya en, -
cuanto ai pago, de derechos de ma-. 
trícala y examen. - . 
. A l , formalizar su matrícula, los 
alumnos abonarán los.derechos qué; 
a continuación se expresan:. ' , 
, , Ingreeo.- , 2,50 pesetas en papel 
de pagos al Estado y un sello móvil 
de 10 céntimos. i • " Í .V 
. Akimno» de Enseñanza no Oficial., 
Í 5 pesetas por derechos de matrí-
cula de un curso; completo ó parta; 
de ol y 6. pesetas por derecho»- de 
.examen en papel dé pagos al. Estar. -
,ao,/y tanto* sellos móviles de ,10 
céntimos cómo -asignaturas com
prenda, sumatrícula, más dos. • 

Los que posean el titulo de Ba
chiller o acrediten haber hecho la, 
consignación para el mismo, abo-
•nárán los derechos; de matrícula y 
examén-, conéspondientes' a un solo, 
curso, para tener derecho a examen, 
de las asignaturas que no le sean, 
conmutables para la carrera del Ma
gisterio, '-v ;• . 

León, I?'de marzo de 1926.— E l 
Seoré'tarió'/ "Frañcisco Ovéjéro. 
y : ° B." ; E l ; Director, José M.*. Vi- , 
centé; ' -•'.-'-•":..•.. 

P B E S A C E B B A J E R A 
; E l Sindicato de mi Presidencia 
ha acordado'"sacar a concurso la* 
reformas y conservación de los puer* 
tos existentes, en Villanueva de Ca
rrizo, llamados de «Aviones de los 
Lláganos de la Cancilla», y demás 
obras que sean necesarias para hacer 
circular por está presa el caudal de 
agua a que tiene derecho,- todo con 
sujeción al pliégo" de Acondiciones 

-jque se halla expuesto al público en 
la Secretaría,de este Sindicato. 

-•-' La* adjudicación de las mencio
nadas obras,- tendrá lugar el día 11 
de abril próximo, a las dos de la 
tarde, en la sesión pública que ce
lebrará este Sindicato si conviene 
alguna de las proposioioues que se 

-'presenten. 
- Santa Marina del Bey 23 de mar
zo de 1926. ="E1 Presidente, Anto
nio Sánchez. 

LEÓN: 1926 

lino, de la Diputación provincial. 


